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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 2 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00315-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Señores
DIRECTORES Y MAESTROS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y
PRIVADAS DE LA UGEL N.° 06

Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA A WEBINAR SOBRE “CONDICIONES PARA LA
PROMOCIÓN RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA Y PERMANENCIA”.

Referencia: RVM N.° 094-2020
RVM N.° 048-2024

De mi consideración:
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente e informarle que, en el marco
de la RVM N.° 094-2020, que aprueba la Norma que regula la Evaluación de las
Competencias de los Estudiantes de la Educación Básica, y su modificatoria la RVM
N.° 048-2024, se convoca al personal directivo de las instituciones educativas públicas
y privadas a participar en el WEBINAR denominado “Condiciones para la promoción,
recuperación pedagógica y permanencia”.

 Fecha: jueves, 04 de diciembre de 2025
 Hora: 3:00 p. m.
 Enlace de acceso: https://www.facebook.com/ugel6

Se solicita su puntual asistencia y activa participación en esta reunión, la cual permitirá
fortalecer el trabajo directivo en los procesos de evaluación de fin de año.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.° 06

CRDLCB / Dir. UGEL N.° 06
EWMB / J. AGEBRE
ESSV / Esp. EBR – AGEBRE
JLJE / Téc. Adm AGEBRE
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